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La Ley Orgánica 1/2025 ha supuesto una profunda 
reforma de la Administración de Jus  cia, especial-
mente por la creación de los Tribunales de Instancia 
y la introducción de los MASC (Métodos Adecua-
dos de Solución de Controversias). Sin embargo, la 
norma también incorpora otras novedades menos 
comentadas que pueden tener una gran u  lidad 
prác  ca, como es la ampliación de las competen-
cias de los procuradores.
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El procurador es una figura característica del 
sistema procesal español. Tradicionalmente, su 
función ha consistido en representar a las partes 
ante los tribunales y facilitar la tramitación del 
procedimiento. La reforma mantiene este papel, 
pero refuerza su capacidad de colaboración con 
los órganos judiciales.

A partir de la Ley Orgánica 1/2025, los procu-
radores pueden asumir la práctica de actos de 
comunicación, realizar tareas de auxilio y coope-
ración con los tribunales y ejecutar determina-
das actuaciones materiales del procedimiento 
cuando hayan sido expresamente delegadas por 
el juez. Para ello, la ley les reconoce capacidad 
certificante y acceso a las credenciales necesa-
rias para acreditar formalmente sus actuacio-
nes.
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Estas nuevas facultades pueden contribuir a 
agilizar significativamente la tramitación de 

determinados procedimientos, especialmente 
aquellos en los que la rapidez resulta esencial 
para garantizar la efectividad de la tutela judicial.

Uno de los ámbitos donde esta reforma puede 
tener una especial relevancia es el de las medi-
das cautelares. La eficacia de estas medidas 
depende muchas veces de la rapidez con la que 
puedan comunicarse a las personas o entidades 
que deben conocerlas o colaborar en su cumpli-
miento. Pensemos, por ejemplo, en una medida 
cautelar que prohíba la comercialización de un 
determinado medicamento y ordene comunicar 
dicha prohibición a organismos como la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanita-
rios (AEMPS) o el Ministerio de Sanidad, con el 
fin de que la restricción quede reflejada en sus 
registros y despliegue sus efectos.

Si el juzgado delega esta actuación, el procu-
rador podría realizar la comunicación de forma 
inmediata, incluso a través del Registro Electró-
nico General de la Administración General del 
Estado, sin necesidad de esperar a la emisión 
y tramitación de los correspondientes oficios 
judiciales. En procedimientos donde cada día 
cuenta, la posibilidad de utilizar al procurador 
como colaborador activo en la ejecución de 
resoluciones judiciales puede contribuir decisi-
vamente a garantizar la eficacia de las medidas 
acordadas por los tribunales.

En este contexto, las nuevas facultades introdu-
cidas por la Ley Orgánica 1/2025 permiten que, 
en determinadas circunstancias, el procurador 
pueda convertirse en uno de los mejores aliados 
para garantizar una ejecución rápida y efectiva 
de las medidas cautelares. 
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